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Natalia Ayala Martínez 
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FECHA: Agosto 28 de 2025 
 
INFORME FINAL 
  

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

1.OBJETIVO DE LA AUDITORIA 
Verificar que las políticas para la gestión, recuperación y recaudo de cartera, sean aplicadas de acuerdo con 
los procedimientos establecidos para realizar gestión de cobro, evaluación y toma de decisiones. 
 
El objetivo principal es realizar seguimiento de las actividades que se desarrollan en la Dirección financiera 
área de cartera,  con el fin de determinar el grado de cumplimiento de las mismas y brindar recomendaciones, 
observaciones o no conformidades llegado el caso que permitan a la Empresa Municipal de Servicios 
Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP Piedecuestana de Servicios Públicos, implementar las 
oportunidades de mejora en los procedimientos en donde esta área interviene como responsable. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

➢ Verificar que las actividades desarrolladas por el área de cartera sean realizadas acorde a los 

procedimientos y documentación aprobada por el área de calidad de la entidad. 

➢ Establecer una estrategia en el cual se realice el correspondiente seguimiento a la cuenta de cartera. 

➢ Establecer metas a corto plazo que permitan la recuperación de la cartera. 

➢ Realizar seguimiento a los reportes e indicadores de la gestión realizada por el área de cartera, de 

tal forma que facilite la administración de toma de decisiones de la empresa. 

➢ Seguimiento a los reportes de la información boletín de deudores remitidos a la CGN(Contaduría 

General de la Nación).P1 

➢ Seguimiento al reporte definitivo de los usuarios por anomalías comerciales. P2 

➢ Verificar las actividades que se desarrollan en el área de cartera con el fin que garanticen un óptimo 

proceso en la administración y gestión de cobro de la cartera de la empresa. P4. 

➢ Verificar que los lineamientos generales y procedimientos a desarrollar para la gestión, control 

eficiente y oportuno de las obligaciones a favor de la empresa se encuentren sujetos a la política de 

cartera de la empresa. 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Realizar seguimiento al procedimiento de recuperación de cartera y recaudo, y la implementación de las 
políticas de financiación de la empresa. 
 
Verificar el cumplimiento de los procesos, procedimientos y la normatividad que se esté cumpliendo en su 
totalidad. La auditoría está orientada a evaluar el nivel de eficiencia, eficacia y oportunidad, así como el grado 
de control que existe en el desarrollo de los procesos y procedimientos de recaudo de dinero, verificar los 
controles aplicados por el responsable del proceso. 
 
Verificar el cumplimiento de las actividades realizadas en la Dirección financiera - área de cartera y el 
correspondiente cumplimiento de los procedimientos liderados por el área: Reporte del boletín de deudores 
morosos del estado P1, reporte definitivo de usuarios por anomalías comerciales P2 y actividades del área 
de cartera P4. 

PROCESOS AUDITADOS 

 
➢ Reporte del boletín de deudores morosos del estado BDME a la Contaduría General de la Nación 

primer trimestre de 2025P1. 

➢ Retiro definitivo de usuarios por anomalías comerciales. P2 

➢ Reportes e indicadores de la gestión del área de Cartera correspondiente al cuarto trimestre 2024 y 

primer trimestre 2025. P4 

➢ Reporte de la cartera por edades primer trimestre 2025. 

➢ Seguimiento a los informes presentados a los entes de control vigencia 2024 y primer trimestre de 

2025. 

➢ Seguimiento a los reportes generados del sistema Arcosis de las PQR que hagan referencia a alguna 

anomalía comercial. 

➢ Seguimiento a los informes generados del sistema Arcosis correspondiente al área de cartera. 

➢ Verificar los paz y salvos expedidos primer trimestre 2025. 

➢ Realizar seguimiento a la cartera por uso y estratos primer trimestre 2025. 

➢ Hacer seguimiento a los usuarios del servicio con acuerdos de pago de la vigencia 2024 y primer 

trimestre 2025. 
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➢ Seguimiento Soporte del deterioro de cartera realizado en la vigencia 2024 y primer trimestre 2025. 

➢ Seguimiento a los actos administrativos donde se autoriza el retiro definitivo del usuario de los 

sistemas Arcosis y GD por anomalías comerciales. 

➢ Seguimiento a los correos institucionales enviados donde se informa al área contable la eliminación 

de los usuarios en el sistema Arcosis por anomalías comerciales con los respectivos soportes. 

➢ Y los demás procedimientos que no se encuentren documentados. 

ELEMENTOS DE LA NORMA INVOLUCRADOS 

 
➢ Ley 298 de 1996, Por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, se crea la 

Contaduría General de la Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, y se dictan otras disposiciones sobre la materia. 

➢ Ley 716 de 2001, por la cual se expiden normas para el saneamiento de la información 

contable en el sector público y se dictan disposiciones en materia tributaria y otras 
disposiciones. 

➢ Ley 901 de 2004, Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 716 de 2001, 

prorrogada y modificada por la Ley 863 de 2003 y se modifican algunas de sus disposiciones. 
➢ Ley 1066 de 2006, Por el cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se 

dictan otras disposiciones. 

➢ Ley 1266 de 2008 artículo 2, numerales 5 y 6: "Por la cual se dictan las disposiciones 

generales del hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases 
de datos personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones.” 

➢ Sentencia C-1083 de 2005 "Declara inexequibles los incisos 2º y 4º del parágrafo 3º del 

artículo 2º de la ley 901 de 2004 y declara inexequibles los incisos 1º, 3º y 5º del parágrafo 3º del 
artículo 2º de la ley 901 de 2004". 

➢ Decreto 3361 de 2004, por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 4° de la Ley 716 de 

2001, prorrogada y modificada por el artículo 2° de la Ley 901 de 2004. 

➢ Resolución 037 del 5 de febrero de 2018, Por medio de la cual se fijan los parámetros para el envío 

de información a la UAE Contaduría General de la Nación relacionada con el Boletín de Deudores 

Morosos del Estado (BDME). 

➢ Carta circular 001 del 8 de Sept de 2011, directrices para la aplicación de la ley 1266 de 

2008 en el Boletín de Deudores Morosos de la Contaduría General de la Nación. 
➢ Ley 716 de 2001, por la cual se expiden normas para el saneamiento de la información contable en 

el sector público y se dictan disposiciones en materia tributaria y otras disposiciones. 

➢ Ley 901 de 2004, Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 716 de 2001, 

prorrogada y modificada por la Ley 863 de 2003 y se modifican algunas de sus 
disposiciones. 

➢ Resolución 135 de 2025 “Por medio de la cual se adopta el plan de auditoría y programación de 

labores de oficina de control interno 2025 vigencia 2025 de la empresa municipal de servicios 

públicos domiciliarios de Piedecuesta E.S- Piedecuestana de Servicios Públicos. 

LUGAR DONDE SE REALIZARON LAS ACTIVIDADES DE AUDITORÍA EN SITIO: Segundo piso de la 
Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos 

PERSONAS ENTREVISTADAS:  
NELLY YESENIA REYES RINCON-Profesional universitario de cartera 

CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 

 1. Solicitud de documentación. 
2. Lista de chequeo para comprobar la información. 
3. Verificación ocular, verbal, escrita, documental y física. 
4. Técnicas de Auditoria. 
5. Desarrollo de la Auditoria. 

HALLAZGOS Y/O OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 

La oficina de control interno hace necesario ejecutar la presente auditoría a procesos en cumplimiento al 
programa general de auditorías aprobado en el mes de febrero de 2025, por el comité de control interno de 
gestión mediante la resolución. 135 de 2025, cuyo propósito principal de la auditoría de gestión, fue verificar 
la existencia y efectividad de los controles, la correcta administración de los riesgos y efectuar las 
recomendaciones necesarias en pro del mejoramiento continuo del proceso, lo cual redundará en el 
cumplimiento de la misión y los objetivos institucionales. 
 
En virtud del desarrollo del proceso auditor se realizó la auditoría para la vigencia 2025, en donde se revisó 
y se hizo seguimiento de forma aleatoria a los procedimientos ejecutados por esta dependencia. 
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SE REALIZÓ REVISIÓN DE RELACIÓN DE PAZ Y SALVOS EXPEDIDOS VIGENCIA 2024  Y  PRIMER 

TRIMESTRE DE 2025. 

 

De acuerdo al cuadro se visualiza que se han expedido en la vigencia 2024 un total de 26 paz y salvos, y 

durante el primer trimestre de 2025 se han realizado un total de 4 paz y salvos. 

Para la expedición de paz y salvos la solicitud llega mediante correo enviado por la oficina de prensa de la 

entidad, el usuario hace la solicitud por medio de la página de la empresa; La profesional de cartera procede 

a revisar en el sistema Arcosis si se encuentra  a paz y salvo, y si esta al día se procede a realizar la 

expedición del  paz y salvo mediante el formato establecido por calidad; Estas solicitudes de expedición de 

paz y salvo se van realizando en la medida que van siendo enviadas por la oficina de prensa.   

Adjunto un formulario de solicitud de paz y salvo con su respectiva certificación.                                       

 

EN CUANTO A LOS REPORTES DE LOS USUARIOS CON ACUERDOS DE PAGO DE LA VIGENCIA 

2024 Y PRIMER TRIMESTRE DE 2025. 

Se observa que están aplicando los descuentos establecidos por intereses moratorios para los usuarios y 
suscritores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo de la empresa, que estén reportados con dos 
y más meses de atraso según el acuerdo de junta directiva N. 002 del 31 de enero de 2025; se hizo revisión 
aleatoria en el mes de junio y julio del 2025 donde se verifico que se encuentran  efectuando los respectivos 
descuentos  establecidos en el acuerdo mencionado y se observa que se están aplicando correctamente. 
 
 A continuación, se adjunta cuadro en Excel el reporte de usuarios con acuerdos de pago por vigencias. 
 

 
De acuerdo a la información suministrada, se identificaron los siguientes  observaciones: 
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OBSERVACIÓN N. 01: DEBILIDADES EN LAS FINANCIACIONES O ACUERDOS DE PAGO. 
Se revisó puntalmente el usuario 027236 donde se evidencia que en el mes de marzo de la vigencia 2025 
se realizó el acuerdo de pago o financiación por consumo, la cual se procedió a revisar a fecha de hoy en el 
sistema de información Arcosis donde presenta dos meses de mora sobre la financiación suscrita en meses 
pasados, lo que refleja que el usuario no está cumpliendo con las condiciones de pagos establecidos según 
el acuerdo de junta directiva N. 002 del 31 de enero de 2025. 
Al realizar el análisis de la información reportada se observa una baja gestión en referencia a los acuerdos 
de pago suscritos en la vigencia 2024 toda vez que se reportan 21.852 usuarios en mora con corte a 
diciembre 31 de 2024 y solo se efectuaron 74 acuerdos de pago o financiaciones, y en lo que va del 2025 
con corte a marzo 31 de 2025 se reportan 45.392 usuarios en mora y solo se efectuaron 18 acuerdos o 
financiaciones.  
 
Se observa la necesidad de  fomentar y  utilizar   la formalización de los  acuerdos de pagos o financiaciones 
de los mismos, con el fin de realizar el saneamiento  contable de cartera y de esta forma disminuir el 
incremento de la misma, toda vez que revisada la información enviada por la profesional de cartera se 
encuentra un alto porcentaje de usuarios en mora. 
 

- Se encuentra entonces debilidad en las acciones que debe tomar el profesional encargado respecto 
a los incumplimientos de las financiaciones o acuerdos de pago  

 
- Así mismo al verificar el manejo de las financiaciones en el sistema de información arcosis se observa 

que se requiere de inmediato un desarrollo en el sistema de información Arcosis para mejorar el 
proceso de financiaciones de consumo que se otorga a los usuarios, ya que con la implementación 
en el sistema se busca que me permita visualizar el reporte de los usuarios que se encuentra en 
mora después de haber financiado el consumo, ya que el sistema me permite revisarlo uno por uno. 
 

➢ CARTERA POR EDADES VIGENCIA 2024 

 
 

➢ CARTERA POR EDADES A MARZO DE 2025 
 

 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera respecto al 
informe preliminar, se confirma la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción 
del plan de mejoramiento; así mismo es necesario tener en cuenta las sugerencias expresadas por el 
profesional en cuanto a programar estrategas o mecanismos en torno a la recolección de información e y 
actualización de datos de los usuarios. 
  
Se modifica la redacción del texto de la observación N. 01 Debilidades en las financiaciones o acuerdos de 
pagos por: OBSERVACION No. 01 FALENCIAS EN EL PROCESO DE FINANCIACIONES O ACUERDOS 
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DE PAGO; Además se incluye dentro de la observación la necesidad de crear estrategias o mecanismos 
para la recolección y actualización de datos de los usuarios, por lo tanto  
 
SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS PAGOS EFECTUADOS EN ENTIDADES BANCARIAS 
AUTORIZADOS POR LA EMPRESA. 
 
La profesional de cartera realiza seguimiento y control al recaudo por medio de una plantilla en Excel, la cual 
se va alimentando de forma diaria con los pagos que son realizados o efectuados por los usuarios en las 
entidades bancarias autorizados por la empresa; Ella cruza este archivo con el que genera o emite el sistema 
de información Arcosis; Este seguimiento y control se realiza con el fin que sean aplicados de manera 
correcta y oportuna en el sistema de información Arcosis, por el personal asignado para dicha labor.  La 
función administrativa de subir los pagos y/o pates al programa o sistema de información Arcosis depende 
de la profesional de cartera.   
 
En el desarrollo de la auditoria se procedió a conciliar el día 08 de junio de 2025 tanto el formato control de 
pagos diligenciado en la plantilla Excel por el profesional de cartera con el archivo generado o emitido del 
sistema de Arcosis, información que coincide con los pagos efectuados o realizados en las entidades 
bancarias durante ese día; se observa que la tarea de revisión en la actualidad es muy dispendiosa y no es 
oportuna, ya que se debe verificar al día siguiente;  igualmente no existe la integración de los pagos con el 
sistema de información Arcosis. 
 

ANÁLISIS REVISADO DIA 8 DE JUNIO DE 2025 

 

 
 

OBSERVACIÓN N. 02: NECESIDAD DE MEJORAMIENTOS EN EL SISTEMA DE INFORMACION 
ARCOSIS FRENTE A LOS PAGOS EN LINEA. 
Teniendo en cuenta que en el sistema de información Arcosis existe la posibilidad y viabilidad de una 
conexión integral de los pagos en línea información reflejada durante la auditoría realizada al área de cartera, 
se hace necesario la implementación y parametrización de los pagos en línea en el sistema de información 
Arcosis; Con esto se logra que la información de los pagos  que realizan los usuarios por consumo en los 
puntos autorizados se suba al sistema de Arcosis de forma inmediata, lo que hace que sea más eficiente y 
veraz la información. 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 
SEGUIMIENTO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES ENVIADOS DONDE SE INFORMA AL ÁREA 
CONTABLE LA ELIMINACIÓN DE LOS USUARIOS EN EL SISTEMA ARCOSIS POR ANOMALÍAS 
COMERCIALES CON LOS RESPECTIVOS SOPORTES. 
De acuerdo a la información suministrada por el profesional encargado no se ha realizado este procedimiento, 
ya que la última vez que se presento fue hasta septiembre de 2023 con el cambio de la nueva contadora no 
se ha efectuado. El día 17 de junio se reunió la profesional universitaria de cartera con el área contable, en 
la cual se socializo el procedimiento de retiros de usuario con anomalías comerciales en la cual se obtuvo 
como resultado que a cierre financiero de junio de 2025, se debe rendir el informe de los usuarios que se 
han retirado por anomalías comerciales desde la última vez hasta la fecha, se concluyó que a partir del mes 
de julio del presente año se realizara de forma mensual de tal forma que garantice la trazabilidad, 
aplicabilidad y efectividad del procedimiento. A continuación, adjunto la solicitud por parte del área de 
contabilidad para retiro de usuarios por anomalías comerciales dirigida al área de cartera. 
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OBSERVACIÓN N.03: SE ENCUENTRAN DEBILIDADES EN EL PROCESO DE CONCILIACIÓN POR 
TERCEROS TANTO EN EL ÁREA CONTABLE COMO EN CARTERA. 
Existe la necesidad de realizar un mejoramiento en el software módulo de cartera que integre con el sistema 
contable, para la implementación y parametrización de los terceros en el sistema contable GD, de tal forma 
que se facilite la información para las dos áreas y así se realice la respectiva conciliación y validación de los 
mismos para brindar una información de calidad y veraz. 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 
REVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
PERMANENTE AL LOGRO DE LAS METAS DE COBRO DE CARTERA. 
 
Al solicitar la información pertinente al seguimiento y control al logro de metas de cobro de cartera se observa 
que la profesional encargada no se encuentra realizando dicha tarea, función que debe permitir a la entidad 
la toma de decisiones respecto a las estrategias permanentes de recuperación de cartera y que debe ser 
reportada a su jefe inmediato de manera oportuna.    
  
OBSERVACIÓN N.04:  INCUMPLIMIENTO A LA TAREA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE METAS DE 
COBRO DE CARTERA  
Se observa la necesidad de realizar propuestas o acciones a una mejora continua de la gestión de cobro de 
la cartera que garanticen a la entidad un óptimo proceso de administración, para minimizar riesgos y 
garantizar el cumplimiento de metas en pro de la recuperación de la cartera vencida. 
 
Resulta indispensable implementar las estrategias, gestiones y acciones necesarias de cobro de cartera, con 
el fin de lograr la efectividad en los procesos de cobro de cartera. 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CARTERA: 
 
Se solicitó a la profesional universitaria de cartera los archivos y actas del comité de cartera manifestando 
que no se ha realizado la actualización de la Resolución 273 de 2019 sobre la reglamentación del comité de 
cartera de la entidad. 
 
Por otra parte, en la vigencia 2024 y 2025, no existe registros sobre reuniones del comité de cartera, según 
la resolución 273 del 29 de mayo de 2019, en el artículo tercero; nos dice que “el comité se reunirá por lo 
menos una (1) vez al mes, o cuando las circunstancias lo exijan”, esto evidencia que no se encuentra en 
funcionamiento dicho comité. 
 
A continuación, relaciono las funciones que tiene el comité de cartera de acuerdo al artículo séptimo de la 
resolución 273 del 29 de mayo de 2019: 
 

➢ Estudiar y evaluar si se cumple alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo sexto del 
presente documento, para considerar que una acreencia a favor de la entidad constituye cartera de 
imposible recaudo, de todo lo cual se dejara en acta. 

➢ Revisar y analizar los informes de gestión de gestión del área de cartera. 
➢ Revisar y analizar el informe de gestión de cobro en las etapas prejuridico y persuasivo-coactivo. 
➢ Verificar las acciones de cobro y el estado de los procesos en etapa coactiva. 
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➢ Presentar, analizar y evaluar propuestas o acciones que conlleven a una mejora continua de la 
gestión de cobro, para minimizar riesgos y garantizar el cumplimiento de metas. 

➢ Recomendar al representante legal que mediante un acto administrativo una acreencia como cartera 
de imposible recaudo, el cual será el fundamento para castigar la cartera de la contabilidad y para 
dar por terminados los procesos de cobro de cartera que se hubieren iniciado. 

➢ Las demás funciones que le sean asignadas por el representante legal de la entidad. 
 
OBSERVACIÓN N. 05: PUESTA EN MARCHA DEL COMITÉ DE CARTERA Y ACTUALIZACION DE LA 
RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO. 
Se evidencia que se encuentra pendiente la actualización del comité de cartera mediante acto administrativo 
resolución N. 273 del 29 de mayo de 2019, para dar viabilidad y puesta en marcha al comité; así mismo la 
entidad no está haciendo uso de este comité para las funciones que se encuentra creado; este comité  busca 
lograr que la gestión del recaudo de las obligaciones en favor de la Entidad se realice de forma ágil, eficaz, 
eficiente y oportuna, y con el objeto de que adelanten las gestiones administrativas necesarias para depurar 
la información contable, de manera que los estados financieros reflejen de manera fidedigna la situación 
económica y financiera y permita tomar decisiones ajustadas a la realidad patrimonial institucional. 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 

REVISION DEL REPORTE DEL DETERIORO DE CARTERA REALIZADO EN LA VIGENCIA 2024: 
 

Se solicitó al responsable del área de cartera, la base de datos de la cartera vigente con corte a 31 de 
diciembre de 2024, en la cual se registra la cartera por edades de mora, por estrato y servicio 
correspondientes a un valor total de $5.460.145.271. 

|  
 
En este podemos observar que el valor que se encuentra en cartera por edades corresponde al 22% del 
valor facturado para una vigencia. 
 
Así mismo se puede observar que para la vigencia 2024 fue facturado para los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, la suma de $24.333.451.110 de lo cual fue recaudado la suma de $21.562.639.953 
correspondiente a un 88%. 
 
Sin embargo, se denota que si bien es cierto la cartera por edades me arroja un valor pendiente de recaudo 
$5.460.145.271;  este corresponde a un 22% y el recaudo efectivo de lo facturado fue del 88%. 
 
Es necesario aclarar que cuando se habla de facturada vigencia 2024, este incluye valores de facturación de 
vigencias anteriores que se cobraron en facturas de vigencia 2024.  
 
DETERIORO POR ACUEDUCTO: 
Con relación al deterioro de cartera de la vigencia 2024 para la unidad de negocio acueducto, se evidenció 
que la tasa estimada de recaudo TER es del 88.61 % es decir el deterioro se calculó con una tasa del 11.39% 
equivalente a $ 188.665.587,64 
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DETERIORO POR ALCANTARILLADO: 
Con relación al deterioro de cartera de la vigencia 2024 para la unidad de negocio Alcantarillado, se evidenció 
que la tasa estimada de recaudo TER es del 88.61% es decir el deterioro se calculó con una tasa del 11.39 
% equivalente a $112.798.285. 
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DETERIORO POR ASEO: 
Con relación al deterioro de cartera de la vigencia 2024 para la unidad de negocio Alcantarillado, se evidenció 
que la tasa estimada de recaudo TER es del 88.61% es decir el deterioro se calculó con una tasa del 11.39 
% equivalente a $81.738.712,85. 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
Para la vigencia 2024 se deteriora la cartera de los usuarios con morosidad superior a 150 días de 
conformidad con lo estipulado en las políticas contables y de cartera tomando una tasa de deterioro 
equivalente a la parte no efectiva del recaudo histórico, y en este caso es del 11.39% sobre una tasa estimada 
de recaudo de 88.61%, cuyo parámetro de medición para los tres servicios (acueducto, alcantarillado y aseo) 
es el facturado y recaudado de la vigencia para el servicio de acueducto.   
 

MEDICIÓN AL COSTO AMORTIZADO-DETERIORO DE CARTERA: 

 
El deterioro se reconoció de forma separada, como un menor valor de la cuenta por cobrar, afectando el 
gasto del período en tres grupos, deterioro del valor descontado, deterioro por recaudo efectivo y deterioro 
por cliente individual. 
 
CUENTAS POR COBRAR: 
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Las cuentas por cobrar, representan los derechos de cobro de la empresa originados en desarrollo de sus 
funciones de cometido estatal; hacen parte de este concepto los derechos por la producción y 
comercialización o prestación de los servicios de acueducto,saneamiento básico y otras cuentas por cobrar. 
 
El saldo de la cartera al cierre de la vigencia a 31 de diciembre de 2024 es: 
 

 
Las cuentas por cobrar por prestación de servicios públicos corresponden a cuentas por cobrar de menos de 
360 días de mora, teniendo en cuenta que las cuentas por cobrar mayores a 360 días de mora se reclasifican 
mensualmente como cuentas por cobrar de difícil recaudo. A continuación, adjunto la cartera correspondiente 
a las cuentas por cobrar a diciembre 31 de 2024: 
 

➢ CARTERA  POR CUENTAS POR COBRAR A DIC DE 2024: 

 

 
 
Al cierre de la vigencia fiscal 2024 continúa la diferencia entre los saldos del software ARCOSIS de 
facturación y cartera GD en contabilidad los cuales corresponden a dificultades en los dos módulos, razón 
por la cual existe la necesidad de una integración de los módulos mencionados anteriormente. Esta 
información es confirmada en las notas de los estados financieros 2024 realizada por la contadora de la 
empresa. 
 

➢ DETERIORO DE CARTERA CUENTAS POR COBRAR: 
 

Revisado el balance de prueba la cuenta 1386 deterioro acumulado de cuentas por cobrar, por el período 
comprendido entre el 01 de enero 2024 hasta diciembre 31 de 2024, se evidencia un incremento así:  
 

 
 
La empresa tiene un deterioro acumulado de cuentas por cobrar que asciende a $1.165.998.229.54. Esto 
asciende a que una porción considerable de las cuentas por cobrar se considera que posiblemente no se 
recuperara. 
 
El realizar la operación contable del deterioro es reconocer la pérdida de recursos, ya que impacta 
directamente sobre el resultado del ejercicio, se trata de la disminución del valor de las cuentas por cobrar 
reconociendo un gasto. El deterioro revela la incapacidad de recuperar el dinero que le adeudan los usuarios 
y afecta directamente la sostenibilidad financiera 
  
OBSERVACIÓN N. 06: DEBILIDAD EN LA VERACIDAD DE LA INFORMACION DE CUENTAS POR 
COBRAR EN LOS MODULOS DE CARTERA Y CONTABILIDAD 
Se encuentran dificultades por la carencia de comunicación entre los módulos de cartera y contabilidad y 
demás procesos que impactan la información financiera y contable, haciendo el proceso de consolidación de 
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la información más compleja de lo normal. Es decir, existe la necesidad de una conexión informática que este 
acorde a las necesidades y tamaño de operación de la empresa, y por consiguiente facilite el procesamiento 
de la información financiera y contable, ya que se encontraron diferencias entre los saldos de cartera a 
diciembre 31 de 2024   en los sistemas de información de Arcosis y Gd. 
 
Por otra parte, se observa que no se da la utilidad al comité de cartera y el comité sostenibilidad contable, 
por cuanto no se encontraron las evidencias de las reuniones de estos.  
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 
DEPURACION DE CARTERA 
 
Revisados los reportes originados por el programa arcosis y verificados con los estados financieros, se pudo 
observar que la cartera entre 3 y 5 años  y mayor a 5 años asciende a $1.531.742.973, dichas cifras se 
encuentran incrementando el valor de los activos y sobreestimando el saldo en los estados financieros. 

 
 
 

 
 
OBSERVACIÓN N.07: DEBILIDAD EN LA DEPURACION DE CARTERA QUE AFECTAN LA 
INFORMACION CONTABLE. 
El saldo de las cuentas por cobrar de difícil recaudo, sigue incrementándose en todas las vigencias situación 
que refleja la debilidad que tiene la entidad; con respecto a las cuentas por cobrar de vigencias anteriores; 
así mismo se observa deficiencia en los controles de los procesos y procedimientos establecidos, los cuales 
deben garantizar en alto porcentaje la recuperación de los recursos que le permitan a la entidad invertir en 
mejoramiento de la calidad de los servicios, aportando beneficios a la entidad que en resumen es la función 
misional de la empresa. 
 
Se requiere una auditoria especializada en el sistema de información Arcosis en cuentas por cobrar, que 
permita la depuración y saneamiento de la cartera, ya que dichas cifras se encuentran incrementando el valor 
de los activos y sobreestimando el saldo de los estados financieros. 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 
CONCILIACIONES EFECTUADAS ENTRE EL ÁREA DE CARTERA, CONTABILIDAD Y FACTURACIÓN 
A DICIEMBRE DE 2024. 
 
De acuerdo a la información enviada por la profesional universitaria de cartera ella manifiesta que las únicas 
conciliaciones que se llevan a cabo entre las áreas de cartera y contabilidad corresponden a las ventas 
financiadas de medidores y derechos de conexión(matriculas). Esta conciliación se realizó el año pasado 
únicamente una vez. 
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Esta conciliación se debe realizar con el fin de validar saldos tanto en el sistema Arcosis como en el software 
contable GD; En contabilidad no se cuenta con los terceros de Arcosis, ya que el movimiento de esos 
deudores se ve reflejado e incorporado es en el sistema Arcosis, esta conciliación se realizó en diciembre de 
2024.Adjunto la respectiva conciliación entre las áreas de cartera y contabilidad en las financiaciones por 
derechos de conexión (matrículas) y medidores. 
 
El sistema contable Gd debe ajustar los valores a los saldos de Arcosis, esas bases de datos primero se 
revisan y se validan entre el área de cartera y contabilidad, para que el software Gd pueda realizar el proceso; 
Hasta que no esté bien depurado uno a uno y revisado no se procede a incorporar la información en el 
software GD. 
 

➢ CONCILIACIÓN   DERECHOS DE CONEXIÓN ACUEDUCTO CARTERA(ARCOSIS) 
 

 
 
 
 
 
 

➢  BASE CONTABLE DERECHOS DE CONEXIÓN ACUEDUCTO (GD) 
 

 
 

➢ CONCILIACIÓN MEDIDORES ARCOSIS 
 

 
 

➢ BASE CONTABLE MEDIDORES (GD) 
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OBSERVACIÓN N. 08: DEBILIDADES EN EL PROCESO DE CONCILIACIONES ENTRE EL ÁREA DE 
CARTERA, CONTABILIDAD Y FACTURACIÓN. 
Se debe fortalecer el proceso de conciliaciones entre el área de cartera, contabilidad y facturación. Estas 
conciliaciones deben realizarse de forma trimestral ya que son un proceso clave para identificar y corregir 
errores con el fin de presentar una información acorde a la realidad de la empresa. 
 
CONCLUSIÓN: Recibidas las contradicciones presentadas por parte de la profesional de cartera, es 
confirmada la observación y deben incluirse las acciones de mejora en la construcción del plan de 
mejoramiento. 
 
REPORTE DEL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO BDME A LA CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN PRIMER SEMESTRE DE 2025: 
La oficina de control interno, pudo verificar con la información entregada por el área de cartera que se ha 
cumplido con el procedimiento P1: Reporte del Boletín de deudores morosos del estado BDME en los tiempos 
señalados y establecidos por la Contaduría General de la Nación (10 primeros días calendarios de junio) así: 
con corte a 31 de mayo de 2024 reportado a la CGN el 10 de junio de 2025. 
 

➢ BOLETIN DEUDORES DEL ESTADO CORTE A MAYO 31 DE 2025 

 
OPORTUNIDADES DE MEJORA. 

1.Rrealizar las actividades de mejora en los sistemas de información y mejorar de manera integral cada uno 
de los procesos informáticos para lograr la eficiencia de la información y la depuración de la misma. 
 
2.Mantener actualizado la información documental que requiera el área para respaldar cada uno de los 
procesos realizador por el profesional encargado. 
3.Mantener actualizado los sistemas e información realizando las mejoras necesarias que aseguren la 
información y permitan el manejo integral de los modelos necesarios en el proceso. 
 
4.Realizar una auditoria especializada en el sistema de información Arcosis para la depuración de cartera 
que permita la recuperación de los recursos.  
 
5.Actualizacion de procesos documentales que garanticen los controles y minimicen los riesgos. 
 
6. Fortalecer estrategias institucionales de cultura de pago para la comunidad  

CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA 

Como resultado de la verificación y evaluación al proceso de cartera, es posible concluir que el proceso 
presenta debilidades que podrían posibilitar la materialización de riesgos definidos, y los cuales se relacionan 
con la falta de razonabilidad de las cuentas, afectación económica por falta de gestión de la cartera; se 
requiere acciones de mejora inmediatas que permitan subsanar las debilidades identificadas y fortalecer el 
cumplimiento de controles. 
 
La auditoría al proceso de cartera permitió analizar la efectividad de los controles que se están 
implementando y la correcta administración del riesgo. 
 
Se concluye que es necesario la toma de decisiones en cada una de las observaciones realizadas por esta 
auditoría.  

RECOMENDACIONES PARA LA SIGUIENTE AUDITORÍA 
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Se recomienda al área de cartera realizar mejoras a los canales de comunicación con las diferentes áreas y 
continuar con el análisis de la cartera de forma periódica para una toma de decisiones oportuna, que permitan 
el fortalecimiento del proceso. 
 
Aplicar indicadores y metas de gestión que permitan medir el resultado de gestión sobre la recuperación de 
cartera para la toma de decisiones. 
 
En el marco del mejoramiento continuo, se recomienda continuar con el fortalecimiento de la segunda línea 
de defensa, cuyo rol principal, es asegurar que los controles para la gestión del riesgo funcionen 
correctamente y evitar de esta manera su materialización. 
 
Finalmente, se precisa que planeen y ejecuten las acciones de mejoramiento necesarias para subsanar las 
debilidades encontradas 
 
 

ASPECTOS POSITIVOS (Incluyendo los obstáculos encontrados y las oportunidades de mejora). 

 
Se cuenta con los documentos soportes que permiten obtener las evidencias de las actividades ejecutadas 
por el área. 

FIRMA AUDITOR LÍDER: 
 

 
Natalia María Ayala Martínez 
Apoyo profesional Control Interno 
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